RES. 1177/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001542, Ent. N° 1135/16)

VISTO: el Oficio Nº 36/16 de fecha 26.02.16, por el cual la Junta Departamental de Tacuarembó remite a conocimiento la Resolución suya       Nº 06/16, referente a la anuencia otorgada a la Intendencia para aceptar la donación modal de dos padrones, de la Ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que en Febrero de 2015 la Intendencia suscribió un convenio de cooperación con el MVOTMA por el cual este se comprometió a cederle a título gratuito los terrenos empadronados con el Nº13.801 y Nº13.802 de la Ciudad de Tacuarembó, a realizar mediante convenios con OSE y UTE obras de infraestructura y a utilizar el predio padrón Nº13.800 para la construcción de viviendas de interés social;

2) que la Intendencia por dicho convenio se comprometió  a aceptar la cesión de los padrones referidos, afectar y construir una calle pública en el padrón Nº13.801 y dar solución al escurrimiento de pluviales de los predios Nº13.801 y Nº13.802, y a suministrar la documentación y realizar las coordinaciones necesarias para permitir la instalación de redes de agua potable, saneamiento y electricidad en la calle pública que se construirá, para servir al predio padrón Nº13.800;
3) que mediante Oficio Nº 429/2015, la Intendencia solicitó al Legislativo Departamental, la anuencia a efectos de aceptar la Donación Modal del MVOTMA, de los padrones Nº 13.801 localidad catastral de Tacuarembó con superficie de 1409 metros, y Nº 13.802 de la misma localidad con una superficie de 1158 metros, en los términos suscritos en convenio referido en el Resultando 1) del presente;
4) que conjuntamente con el Oficio precitado, la Intendencia remitió dictamen del Ministerio público y Fiscal favorable de acuerdo a lo preceptuado por la Ley Nº 9.515;

5) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 06/16 de fecha 26.02.15 adoptada por unanimidad de 30 Ediles presentes en Sala, dispuso conceder la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental, previo informe de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la donación proyectada deberá ser aceptada por el Intendente, en aplicación del Artículo 42 del T.O.C.A.F.;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 22) del Artículo 35 de la Ley 9.515;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación modal proyectada;
2) Comunicar a la Intendencia;
3) Devolver las actuaciones.
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